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21681 RESOLUCION de la Real Academia Española por la 
que se anuncia convocatoria para la provisión de 
una vacante de Académico de número.

Anuncio de una vacante de Académico de número de esta 
Real Academia. 

Por fallecimiento del excelentísimo señor don Carlos Mar
tínez de Campos y Serrano, Duque de la Torre, ha quedado 
vacante una plaza de número de la Real Academia Española.

Para la provisión de dicha vacante se admitirán las propues
tas firmadas por tres Académicos de número. No se tramitarán 
las que lleven más de tres firmas.

Las propuestas deberán ir acompañadas de una relación de 
los méritos del candidato.

La elección ha de recaer precisamente en sujeto que reúna 
las circunstancias de s.er español, de buena fama y costumbres 
y de haber dado señaladas muestras de poseer profundos cono
cimientos en las materias propias de este Institutor

Las propuestas se recibirán en la Secretaría de mi cargo 
durante el plazo de treinta días, contados a partir de la publi
cación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de septiembre de 1975.— El Secretario, Alonso Za
mora Vicente.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

21682 ORDEN de 20 de septiembre de 1975 de aceptación 
de solicitudes presentadas al concurso convocado 
por la Orden de este Ministerio de 8 de febrero 
de 1974 para la concesión de los beneficios previstos 
en el Decreto 1217/1973, de 7 de junio, sobre califica
ción de determinados polígonos como de preferen
te localización industrial.

Ilmo. Sr.: La Orden del Ministerio de Industria de 8 de febre
ro de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 15) convocó concurso 
para la concesión de los beneficios establecidos en el Decre
to 1217/1973, de 7 de junio, sobre calificación de determinados 
polígonos como de preferente localización industrial.

La base séptima de dicho concurso establece que el Minis
terio de Industria decidirá sobre cada solicitud presentada me
diante la correspondiente Orden ministerial, si bien autoriza a 
este Departamento a que dicte una sola Orden, resolviendo va
rias -solicitudes. Además, la base citada señala que esta Orden 
determinará los beneficios que se conceden, de acuerdo con el 
cuadro anexo a la Orden de convocatoria de 8 de febrero 
de 1974.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Promoción Industrial y Tecnología, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero.—Quedan aceptadas, con arreglo a la calificación que 
se expresa en el anexo de esta Orden, las solicitudes que en el 
mismo se relacionan, presentadas al concurso convocado, por la 
Orden de este Ministerio de 8 de febrero de 1974 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 15) para la concesión de los beneficios pre
vistos en el Decreto 1217/1973, de 7 de junio, sobre calificación 
de determinados polígonos como de preferente localización 
industrial.

Segundo.—1. Los beneficios fiscales tendrán una duración 
de cinco años y se computarán y aplicarán en la forma y con
diciones que determinan las Ordenes del Ministerio de Hacienda 
de 23 de septiembre de 1964 y 27 de marzo de 1965.

2. La preferencia en la obtención de crédito oficial se 
aplicará en defecto de otras ^fuentes de financiación y de acuer
do con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que 
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Promoción 
Industrial y Tecnología a dictar cuantas resoluciones exija la 
aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Cuarto.—Se notificará a las Empresas beneficiarías, a través 
de la Delegación Provincial de este Ministerio, que corresponda 
la Resolución en que se especifiquen los beneficios obtenidos v 
se establezcan las condiciones generales y especiales a que aqué^ 
lias deberán someterse, así como el plazo en que deberán que
dar concluidas las instalaciones proyectadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 19751

ALVAREZ MIRANDA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ANEXO
Calificación de solicitudes presentadas al concurso de benefi
cios convocado por la Orden ministerial de 8 de febrero de 1974 
en determinados polígonos de preferente localización industrial

Número
de

expediente
Empresa

Grupo
de

beneficios

 CR-l «Uralita, S. A.» ................................. A
PP-3 «Diplás» ............................................... B
TA-1 «Yoshida Española, S. A.» ............. A

21683 ORDEN de 24 de septiembre de 1975 por la que 
se declara zona de reserva provisional a favor del 
Estado para investigación de minerales radiactivos 
en el área denominada «Soria Primera», compren
dida en la provincia de Soria.

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Dirección General de Minas 
de 9 de enero de 1971 («Boletín Oficial del Estado» del 29) quedó 
suspendido el derecho de petición de permisos de investigación 
y concesiones directas de explotación de minerales radiactivos 
en la zona denominada «Soria Primera», comprendida en la 
provincia de Soria, a petición de la Junta de Energía Nuclear.

Como consecuencia de los resultados obtenidos en la explo
ración realizada en este área de suspensión, y a fin de conti
nuar los trabajos de investigación más detalladamente, se hace 
preciso la declaración de zona de reserva provisional a favor 
del Estado en la superficie inicialmente delimitada, si bien 
adecuada a coordenadas geográficas y constituida por las cua
drículas mineras que oportunamente se determinan.

A tal efecto, y teniendo en cuenta lo dispuesto por la Ley 
de Minas 22/1973, de 21 de julio, en su disposición transitoria 
octava, cumplidos los trámites señalados por los artículos 48 
a 50 de la Ley de 19 de julio de 1944 y 151 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería —texto de este último 
precepto modificado por Decreto 1009/1968, de 2 de mayo—, con 
informes favorables del Instituto Geológico y Minero de España 
y Consejo Superior del Departamento,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Mi
nas e Industrias de la Construcción, ha tenido a bien disponer 
lo' siguiente:

l.° Se declara zona de reserva provisional a favor del Es
tado para investigación de minerales radiactivos en los terre
nos francos existentes en la actualidad y, asimismo, en los 
que quedan libres mientras subsista la reserva en el área 
cuyo perímetro se designa a continuación, con indicación de 
su denominación y límites que comprende:

«Soria Primer’a», comprendida en la provincia de Soria.
Se toma como punto de partida el de intersección del meri

diano 1° 35’ 40" Este, con el parálelo 41° 38’ Norte-, que corres
ponde al vértice 1 del perímetro que seguidamente se señala.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Ma
drid y de paralelos, determinados por la unión de los siguientes 
vértices expresados en grados sexagesimales:

Longitud Latitud

Vértice 1 ................ 1° 35’ 40" Este 41° 38’ 00” Norte
Vértice 2 ................ 1º 39’ 40” Este 41° 38’ 00” Norte
Vértice 3 ................ 1° 39’ 40" Este 41° 35’ 20” Norte
Vértice 4 ................ 1° 41’ 20" Este 41° 35’ 20” Norte
Vértice 5 ................ 1° 41’ 20” Este 41° 31’ 00” Norte
Vértice 6 ................ 1° 39’ 00” Este 41° 31’ 00” Norte
Vértice 7 ........... . 1° 39’ 00” Este 41° 34’ 20” Norte
Vértice 8 ................ 1° 35’ 40" Este 41° 34’ 20” Norte

El perímetro así definido delimita una superficie de 217 cua
drículas mineras.

2. ° La reserva provisional que se establece no afecta a los 
derechos derivados de los permisos de investigación solicitados 
ni a las concesiones de explotación derivadas de dichos permi
sos que se hallasen otorgados o en tramitación, dentro del perí- . 
metro señalado en el número primero de la presente Orden, 
anteriores a la suspensión acordada por Resolución de la Direc
ción General de Minas de 9 de enero de 1971 («Boletín Oficial 
del Estado» de 29 de enero).

3. ° La investigación de este área de reserva se encomienda 
a la Junta de Energía Nuclear, Organismo que dará cuenta 
anualmente a la Dirección General de Minas e Industrias de 
la Construcción de la labor realizada, marcha de los trabajos 
y resultados obtenidos.

4. ° La zona de reserva a favor del Estado que se establece 
tendrá una vigencia de dos años, a partir del día siguiente 
de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», y quedará levantada, transcurrido dicho plazo, sin 
otra declaración, salvo en el caso de que se prorrogue de forma 
explícita.


